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Aflo de 1859. M i é r c o l e s 3 1 d e A g o s t o , ' Ndméro 104.' 

o«-a,i5rriha i esta poriddioo en la Redacción casa do ta Sres. Viuda i hijos de Mi.lon.ó OH w., «I ano. 50 ol somestro y 30 el Himestre. Los anuncios «o insertarán á medio real Ita,»^.-
"s . . . . . . los suKi-Uoros.'y un real linea pora los quo no lo sean." • ; , . 

D e l a o W e r n » <le proVSnel» . 

PRESIDENOli DEL OOVSEJÍ) DE MINISTROS. 

, . S ^ M . j a i R e i i i a riaesti-a 

•: ñ o r a ( Q . ' D . G - ) V f » ^ f ™ 1 * 

ReaV ; fam»Úa c o ñ v i n ú á n ; » ra ñ o -

- - y e i l a d ; e ñ f s ú ^ : i j f e ^ H * h t é ; i A ^ a d 

...íSpgu'n me cpmiinico.'el Sr.iGoherñn^o 
. i drir^devla jipriivinciaC íJe.'Corúfio">lia,;; 

y do'Wjb RobicíV-ciiyo ineiila fliiaciuir ie • 
;,' pone.á'cüiUiíiuacjoni^parií 'que1'\W Ai'-'* 

caiiiett'. cóuVtilüríoriiilei;' pe«tAtitfini;''irt(Jí-: 
- i : viiiun». dé'',ja;lGu>fclia' cWII'V ^ e m i i ¡kí 
: >:qüÍené9'cqr'rcVp'ondo:|)rM^ 

Iur0:ai'!sd préúnláae éit'éíta' provti^ia.M 
'^coñiliiciéndoiij'con loda'Mguridad' i ' e i l e . 
--'Gobierfiodé]provincis.'i 'nn üe^diüpoiieri; 
' H u íiimluccioit * iU'désIiiio.' Leon'SÜ d» 

Ágo!io":deiil8S9.=EI G. l l i 'Beriiardou 
. • 'Uatlf CttobiiQ.' <•»•:•:•! < • ' i j 

- Copia de la media filincmn del confina-
j i.n . • 1 do' Pío Itbtitei? • ' , . 

" . • .Hijo de. José Jf de Justa Keimandi;», 
-'Miatúraí de Foñ.isli«to, proyincia .de T» 

ri ledo. 'aveciniládo en'la Corufiá; partido 
'Judicial de'id', protincia de^a'Carurio, 

' oficio alpsrgiilero, esladó casado. So re-„ 
" ligion C A. R.; su edad actual Ireinín 
' - y dóa- año», pelo- rubio, cejas -al peto,': 

ojos aiúle», nailí. grande; barba publáda, 
• i color Wanro. cara redpnil», estatura cin-, 

• ¡co pies dos pulgadas: señas particulares 
-" Dihguua.''"' - ' " ' • ' . ' • ' ' . i ' 

De las oficinas de Desotriorlizocion. 

Administración de Propiedades y .de-
reehot del Estado: 

Pliego de condtcioníj 'poro ¡a l«( ia«a 
: «n arriendo de las fincas que u es

presan en la adjunta certificación.] 

1.» El témate se celebrara i los l a 
d é l a mafiaoa del dio I I de Setiembre 
de 1839 co eslo.capital eole el Sr. Go-
bernedor de la proiincin, Admiiii«tra-
dor de l'ropiedndn jr derechos del Hila
do j Escribano de Harieiida. j en Va-
lenria de l ) . Juan y Valderas ante los 
mproUro» Ateeldui cea MitUmcii del 

Procurador sindicó y' competente Kscri-
batio, qüedondo pen'li^iilo d'», lo opro-

/ba'cínn de la Utreccion general del raf i io. , 
';. "No aiimilirá ptfsfurn tnonor 
i dé la cantidad ((ue scseiiúlirségiiiijait re'-
:glna éstóbleciiias 'pnr'Iostíurciori. 
,s'-a*L'.;!AileBS».3»1?'^M»»"¡toi:riw»l«.. 

s'áé^a'giír»'•»' proíat» « i '[ai platos w U : . 
r pulodós j éh'níelenco el'íulof que á ju'i-' 
c¡o de peritos: tengaV las'liiüiíres' hechos, 

• j - ' frutos ' i ^ a k m M . ' i ^ l U . l l i ^ e M , * ' 
" - l . V * El ^UtUte<t f«w;A'a i i4 ' f l«ee i ' 
leí recibiré'co'n éspíesioii iíe casis; c'ho. 

p"CTjüyctós?6^dete>ipros~()oe á júlciu. de 

i¡jp"dér;íaisí5"* ' V ' T T " : ' " : ; ^ : 
rii,lo.l,',^¡iar'rendatíii;io'pa'gifí fot ariu»-. 
"•'iwéa«'ei:<iii^l3.W'i»«iViMl*-<i«-éiaq:. 

'un .año, él .importé del:'«rrico4ó'ül uso • 

ssnlatfl.en el «¡'lo del remóle un Oador, 

arriendo' lüégo' quV Mte Vea'iepióbidó. 
w r ^ ' S u i i é r i b r i d í a . ; ^ : ; : 
' ; B / W a/rieudo será ,¿ ' todo í p r o i e - : 

l a r desdé 11 de Noviembre, de.esie'oiio 
^ ' l í ^ a V d i o l d 0 8 6 3 : ' ' . ' , ; ' ; ; , ; , ; < . ; : 
, ' : l i .'iSi'loí'ftncas después do nrrenda-

'prodb^^'.'.iespetar .el 8rrien(lo,.hiiiita lii 
' e A i M w i i t ó í i t ó . ' i t o ' ^ . ^ w yeriliqup la. 
veiilo.,'. ' , . . i ' ' , . , '.' .'.'r., . . , ' 

' ^ • ' V No' jé.admilirá 'posturii ,Sr.nin-
güuó qué. eea 'détidur & luaj íotidoj^pú-
blicos. : .. . ,,„,".",.' > , . : , ; " / i v 
/ 9?" Sj>, « c r í . permitido',* ¡u's.arrenda. 
Ibriojs .pedir .pe'rdoti 6 'ret>iija¡ ni solicitar 
pa'gnr en útrqs ptozós. ni distinta .espede' 
que, lo estipulado.. El cuntrátojia.de:ser 

'é'sueríVy^vehtura sin-opcipn .4 Ber '.iú., 
' .^t ihí^. . iwr, , íxi ' l i ! t i i»!», 'de l"ngi¿la, 
' pedriscos n^ntrd.'incidcnle imprevisto; 

•ÍÓ.*:''. En eréasode que los arrendó-
torios lio cuniplán lá ohlígácipn de pago 
en' los tdrmítios. contrniados,, quedaran 

'sujetos con suflado'rmVicomunadnmento 
í la occióíi que.contra ellos intente la 
Adininisirociou y '^ntisbeér. . N ; Raetw. 
y petjúii-tos é.quc dieren, lugar. Si llega- ( 
re el .caso de ejccuciini para IbCidiranza 
del etitenda M enl\!i«U-il t i ídiidido el 

,contralp en el mismo,¡hecho y se pro-
xederá á nuevo arriendó, en quiebra. 
. ' 11 * [ Lqs.arrendotorios lío surrirAn 
otros desembolsos qiie t i yogo do los de., 
rechos del Ksciib.ino y pregonero, si le 
hubiere, erdél papel qué se invierta eo 
el espediente y esciHura.y las. dietas de 
.los peritos en el cnsoidé. justiprecio con . 
arreglo 4;la iaiifa ¿probada ,poti Real 
linl'uccion de i'6 de Junio'de 1833, 
(jue ;ara eitot caiot ion 121»¡ «l Jucci-

Iiono por la subasta y .6 al pr.égnnero,y 
20 al primer» pór t i estension de la eí-
criíúia nicluso el.o.riginiil. ,-. ; 
-'L'l2.*' Ó^eilarán lanibien sojetns l(>s 
arreiidttarins a las Semas condiriones qne 
parti.'iílorm'cnlc. se.jhoM'aiV establecicliH 
Ii'ir. iHH'leves y odnpladíis pi)r ,ln,co>luin-. 

- bre en está l*,t(>'vii*ci»''siümp<e- qíie no se 
ópnii^áu ¡i las coutt-uiilás en ,esle pliego 
..-13!.. .Siiró también obligWiÍMi de los. 
a'rre|idal«nns¡'pa,gar;,.loilos,''1lás,,coiélii^ 
í;lu;ñ's qurt w. tiopoiígán'/fi ,laa JitH'as'.ar-
rciulait.KH ,quedau<Jo ios mismos,lésponsa ' 

' bles "i I " * g«í,(os i *que d ieseí i lugar aiu'ii: 
'las salísfariésen. oportunamente./.¡í.;;i.> '-

14> 1; El. remole »e ha i í en pujni i la* 
tiaim'.admitieniin^'uaivtBS propoMifinnesse; 
Kagan «abra el quéjíe.vrenere Í»'> 

;.Gwuai^iwr<i>*'-^!ffi^!i%^4!^^ii>'. 
- . h ( p \ B r o ? é m ^ 
.á.'salihracción¡de la; Aúl'óridád,a'nte.'qu,ién': 
sé;.ccle.brc la, subasta,.y haciendu en las,-
de.mayor cuanlla'el.dcpúsilu ilél'.lO por' 
! \ ^ ' . N ^ I n , ^ l ^ ^ * M . r ^ | ^ . h ^ G » i e i ° l 
,de^'Üe'ptólos -b.enj.ei¿Administrador del i 

• cu'yá^ca.t'ilidadi'aerá. ^e^.uelta:; taar .luego i 
^cqníó esl íaprobado él miimó.y ólorga.., 

da. la Wrrituta .de, arrieudo con lo» Tor-
''mal'id«de's.pfeveh¡daí,..:'> .;. ,„. •,. 

"LAS FmcAS Q'DR SR SCBASTANISOÑ tas 
MGCIE.NTES. ; .V . . 

fábrica de'Sia. María d¿ Valencia. -

mines al.cáraiuo de Moyorga, linda con -
. la B.irrer i . . . ,'• : 

18.033. 1.1. de 3 fanegoi í Barro-. 
colorado, id. con otra..del Cabildo de 

..Valencia.;- ;: , •> •> i 
1 8 . 0 3 1 . l i - d e ^ M . r a m g i . ' & M l é - -

mines ol camino, de los Onlanillos, Id., 
con otia do MateoiGiinzole». 

ISGda. V.l. de 10 ccleminej-ii, las 
horas de S Migué!,' id. con otra del an-

.tigooS. Miguél. 
;, ,,181)36, Id. de 4 fanegas i la Cab
rera, i i l . con otro ile José Alonso Prieto.: 

,. 1S.037. Id. de S famgos t las Pi
carías, id. con otra do José Garrido 

..Uobles. • .. 
,. .18638. 'd . de uno, fanega 4 Garre-
aleneta. i i l . con otra de Juan Sevillano. 

i.>. 18039... Id. de S fanegas al Monti-
co. id. con otra de herederos de Doña 
Ponía'Quintanilla. " • 

18.6W. Id. de i fanegas i la Bar-. 
Ra del Zorro, id. con otra de U . Angel 
Lorentatto. 

18011. Id. de * fanegas 'al prado 
de bis Cardo?, id. coa camino de &. Gre
gorio. • . 

18 012. Id..de 5 fanegas * Carra-
quirionrs, id coa otra del Cabildo. 

18.043. . Id. de una fanega al mismo 
l i t io , id. con otra de la. copellanl» .da 
María Juan. 

nes é S. Clhrian. M..«m:i>tra de Fran 
cisi n Gi.nzalci ('.abajlero. , 

18 015. Id de.un* fan^g» ii celemi
nes o las líebolleras, i d . con oirá del an 
l i g i m S. Andrés. 

18 011". Id. de una fanega á S. N i 
¡coljls, iil con otra d<'l.('ubil ln, ' 

18.6.17. ;.ld .d ; - ,& fiineiios 4 mleml-
'nesj/i V,óin»in,t't ¿ i otra »le'h>;reiH 
rus do Alonso Lozano. 
,' .18 018.., t i l . * • i c » faiii-gn á Carifl-
't(ililer.'is.'id con Vifi» dé j«sé Gmizaleí, 

, Tipo para lo sntiasle ¡120 M; 

Fá i r t c a d f . n B f s i r d Seitoi-a CaUUt» 
• etíjii de Kaltneia. 

' . .18 671, Prado en Cabanas de on» 
Janega 3,ct'i'.'mine» al, Pico . U n í a , liiiá» 
¿ciín'ei¡f.nt«ijal.i vT^'^^f!;'- . 

¡r 18'6"2;' J.W..:Í» 2r.feY>eg'a» 1 celnirf. 
;,ne» á los, Uájadaá; i.l. ' con prado de Bo-
s á . A I p n s o . , . , ,, ;.,,-',! ;. t l ' . ' , -r ' / 'n^L.. 

Í8.673. / Id. íle una fanega uir fele-

'con'ln!fiieúle dejos,Melgare».:::^ •. 
;.,;.,18 ÚiJ.,- ílil. de tina fanega, uh cele 
niln uii cuartillo al inismo sitio, id. coa 
l i » ' d ó » : p i e » a i . ; . ' . : ; ; ' . V i ':.: 

18.678. Id. de una rane|ia¿.9 eel*. 
mlíies un cuartillo a los ouevoii'M. eva 

. I» preso de S. Marcos. . r r 
18.676., Id ide una fanega. 6 cele

mines 2 cuartillos, á los Cabimalc», i d . 
con otro de los. Copeilanei. , 
' .18677.. ,'.Ida de S.celemliiesal caml-

nó da Cabáñas, id. otro de S.- AnIonio. 
/ Tipo para la' síibaila 622 t i . >.',. 

í a l r í c a de nuri tra ^'Aera d«l CaiíiHo 
7 L' \>v i ! Í0 d' falencia. , 

18.GB6. Tierra de 12 fanegas * las 
.Calabazas; linda con"ratuino dé Quinta, 
oille. >,:• " • ':• • •:, 

16.637. Id de 1 fanegas, un re í» , 
ntln 2 cuartillos 4 la leuda de Sllguuro, 
id. con otra de D. Gregorio Sánchez. 

IGOaS. Id. de lina fanega i I ra», 
cobas, id . coii partija qiié labra U. Gre-
goiio Sánchct.- . . - -'. " ' ' 

16.639. : Id. de 5 fanega. 4 cel. m i 
nes A Carrecabrero), id. con otra de Sao 
•Miguel. . . . 

18 660. '• Id . de una faiiega, 4 cele
mines 2 cuartillos a.Wutltrigo, id. coa 
otra de l ) . Juan Millan.'"" : 

18 661. Id- de una fanega 8 relf mi-
oes 4 S. Ruque, i . l oKa del Cabildo. 

18662; Id. dé uno fanega, i reto-
mines 3 cuartillo» a la Maserica, id. coa 
otro que labra U. Pedro l»lá. 

. 18 663.. Id. de 6 fanegas, 3 celemí, 
«t* 3 cnailillos i la Cuatrera, id. coa 
otra de 1). Pedio Cea. 

18 661. Id de 3 fanegas, un celemia 
2 cuartillns al camino de la Verba, I d . 

.con laa.arribat. ' 
18605. Id. de 4 fanegai 11 c e l é a i . 

nei al camino da Cutro , id . «oa <( «v 

http://proyincia
http://de


• j t fUí i í i . . td.JfiflfcnPíwHflPfikniln 
hJ\á ruiiv;i de l» J-lí^:1» can ülto del 
Ciibtliln. 

ISCliT. M . de rmcgns h Carre-
cum|),tz;i<, ¡t). (-un ln ^L'ii'ht. 

IS.ti ' S Id. di! un:» 1'iK'ffin 9 celemí-
nr* ñ i i l . , id. cuu 1» seiidn de Carrtcum* 
pnine 

18 GR'). M . I!R mta fftni'Ri», U CC!Q-
mit»*»» 2 iDmljlli'"; ft l.i Oteo vaju, ¡J, 
utfn finí«ui Si'fjnfft, 

18 tilO. ItJ. í j - Ü I W g n i ni rio v\n 
jn , ir). ,<uii o^a •in»; tuhr.i 1). Francisco 
iXrz. 

Tt[ni ji'ir» U MibR&tn Gio rs. 

Cabildo edcsiásltcn de Valencia' 

18 1 Tii:rrn IIH 2 fimpgns \ relé-
tnUit'H a la Oicrcta, kotln tiint tiwhit M -
iii¡m>. 

tS t Mi. l ' i . <Jf! tttin («tteu* 10 cHíf-
trmifN ni Macero, id. rnti reguero de lus 
AÍ'IIIIÍ('4I4 

¡M 117. Id. (Id 3 fíinpfjas A Li Ula-
j iu f i r i i , iit. otrn dt* I) . Atit-el L<¡rt!(i/,<i. 

*» MH. (fV d.¡ V i UO^B^ fn los. 
Juur .lH., id. nd-'K df! id Ktn'fitnÑ'tid-i. 

iH.l l t í . Id. d" 3 faiMí^i» n la ¡Jn. 
c«t i id. con l.'i ••i-ndii: 

' Tipo piint l¡i Mib:)>tií l . lüO rs. 

VáUvicix de San Juan (te Vtttilcrns. 

I " SÍI7. TliTrn de itnn fníH'fjn l re. 
lumirirs en «timín» d« VilUimevn, l in-
dit i'tm titírrs du tiieiínrii* Valverde. 

17.SOS. Húrcennl du 5 reininíiios en 
" Citr.iiji.ina, id. con huerta del ínnyitrax. 

" - •»«»•• " 
17 SO!). Tierra ñn O relcmine* 2 

rnutiilUit A la vt-gf» de Gruiioi'iili», tiJ. 
'con (itrii dut majnm/a». " 

17 ilOO; 'Herrefinl en id. de 2 fnnR-
ÎIS íl iflleinines id. con VicTra.del »an\q 

lioHpiúl. 1 ' 
17 0 0 1 . M; de 10 ceU'miiyes 2 ruar--. 

tiUn* en i d , U ; con Uerra^de lá i-úpetla-' 
• '. 'riifl ÍÍI*'I» Aliigdalciia.'1" - " " 

•17 002.''; Id. dri nn» fjuipgrt A In vppa 
de) Alelmi. iij . con otro de.lu fiibrit-M de 

. !.oiitn Mu ría. ' : ' 
J7ÍHW. Id de MM titnefin SceUwi; 

nea á ciiorliUnfl cu id , id ron tjivVtiijñ. 
- : 17 0ü4. •Tierra1 dé 2 rane^ík^ ctfle- ' 

¡ ^ mtñt'K, linda «ni o » » dtíVUúitpUnl;'''' • J 
17-9ílíi. Herrt'ñsl de S cidemfrieí un 

• ' fuírtillo;"linda- coí ro l tu de Ib'i'iteiii^M ; 
''•'tUi Sithti'iiHm ' * ; * ' ' ' ; 

. 17 ÍIDÍS Tii'rrn de 3 fitnpRns, 7 cele-
- ''mifJcA^Í cunrlidos, íil. ron tDayurazgo de -
.'•« iK^ApoliiiBrio ('agrillo.' 1 * I 

17 í»)7. Hern'ñi l du 8 cMtmiDe» 2 ; 
ruiiriiltí"!». id . m u U' héra d«l h*iyo. | 

• ». I7¿9U8. Tit¡rra deuna fnn^ti, 3 ra- ( 
Icmine;) un <««iUllo, id. con el ta mi no i 
di! Ue(iíiv«ri((>. . • í 

170(19' IÍ! C faongiis 3 celemines á I 
«M lliininri ta Csnem, Ul. con el cattinío , 

. ülu Villalobos 
t f .b iO ..Ihirrem] ée utm fanega é •' 

In rí-^iii:ra nnrha, id. con lierta de lo 
.-T¡íbr;iVtt dtí i,ni(tn María. 

y~.V>\\. /VWMB de ontifuttPfc*, 5 ce-
b:Hi¡nti* íi.tuartillo!' en id.» íd. con la co-
rradbt do loj sanio» MóiUres. 

17 912 , líerrefuil do una faticfin un 
ctinrliilo en el camino de S. Miguel An-

• gVI. i/l. ' <iifi tierra rtet simio Imspitnl, 
^ , 17.913. .Tierra de 4 fanegas S cele* 

mines a »US ilnttian S. íiuttuíomé, id. 
. coii el i-nirtinn de A'illuniievn. 

'. / 17 911. Id. de 2 faiwji»* 9 celemí, 
nes a >ió llnnmn n'tínera/de S. líartolu-

- au:, id- fun la mi*om, 
17 913. Ufirrufial de 10 cplfmines 

,.i}u cuHttiiU) A úá Human Viddwerinns, 
' id. am iierfa de lo» herederos de Ü. Jo-
té Aun.liir, . 

, , -17.910. Id. de ^ fiim>RBS un cele
mín íiii, ninijillo CIT la reguera Valdout-K 

' " « a s id coi) l ien» de la ctipeUtinta de U* 
iNninndJ'tielo. 

17 917.., Id de. 8 rclemines encimo 
' (lo I» senda ValiitfCecinsSf.'lü* con lierro 

^clCabildQ. . ; -¡:.. | 

mines camino de y.ilblübps,,.Íd...ca^,cl. 
caminó. 

17.919. Id. de 3 fnnefíns A eelemU 
IIPS a tid llnman Malpiiris, id. cpií-lí^rra 
del inayuroigo Ü. Anloniu^MkHiií'liw^ 
iien». ' ^ -J.*r-'<:' 

17 920. Id. de 2 fonegas Tyelemi-. 
nes A dú ílam.itt la recuera del Xltjéáüífn 
de los itíibus, id. con Iterr» delVCftbddo.-

17.921. h l . de i S ' r a u c g a s ^ ^ ' i * . 
nes cniniim de Vil lonuevaidv con el; 
mismo cnmiim. * 

17.922. Id. de 3. fanegas'2:MemV 
nes ó la ViM»nlisn,\_id.,cnti:'liHra"jl'el* 
m:iYnrn21;i) ib-'S). Miirpm'11 ómero.'-'. 

17.9:^. Tiiirdi dt; I 1 f:nieií»s 4 ro-
Itífhioys ¡il cnmimi dt* Vil'n^r;^ id. mn 
otra d e l mnyoii::^! de Doña .M:isía Cis-

17 924. M . d»! .1 frifirs.-Ki 2 r(;l«fri.» 
enrim;» di! In nvu t - JH do Vilinidcr, íd. 
con otra do S.^'e^ro de Yoldefntitiies. 

Cufradía ri/d SnlmAor. afírrg'HÍíi ú ta. 
tfáhrUui anterio*. 

17 925 Tíerto di! 'i fiíoefisíf \ cnlti-
mines 2 ruarliUn* raminn do Villmiubtn, 
ítirt/a rfífi oír» de I) Murem IIíMUüro. 

17 9ü(>. Ilorrcñitl tle 8 rolt'iniiifsnn 
fwirUUu (i la joaucra dW í'oVdori, Íd. 
con lít-rra de O. Alai eos Homero! 

17.927. Tierra de 9 fniieRns 7 rple-
mines nn ruafUUo Á tras de' Key, ídem 
coíi otra tlet méyorazgo á¿ , 0<iria"Alarfe. 
Ribera.'"''' ' " V'"' ;" .' 

17.928. -Id. 'de i I fanega íi cefá^1 
mines''al camino dé ' Ueñ&Vcriicv id. con 
ef tiiNmn camino. ' 

17.9^9; ' Idi de 12 fanegas 2 coar-
titlns en 'íd, id. con fierra deja' cnpella-
nin de' D Mnniiél lleVpúefn. 
' n.OílO:' " li í /dá i faoéjíM 8 cefemi. 
lies 2'auír,tillw'B\'cnmiú6 dé SV^Alijiiiél;' 
id: ron tierra del- Cabildo. ! '. "'"* 

17.931. Herrcñal' de «nn fanega 8 
pelémi'ué^ liíí híartilln' A ibs' Calces du Ta'1 
Taca,-id;.cnii Iierra de lo capcllaiiia de' 
ñmn "de doce. " '' r 
: . 17;932'. Id. de uno fanega 4 cele-' 
mines' 2 rnnrl'dl'ÓH fn lo'» CáileJinKs, '.id. 
cóii'lierra de difha 'mUíi de ttoctl'' '' 

néi 2 ciiarlillos' en id ',' iii-.'bb'n'ótfa' del 
maynrai¿(»'(le:'AiitntHo Marfa CiíifierW, 
; - ' i T d H - ' ' f Id; de 3 fanegas 1 t>e t¿ml^ 
nw'-á'dci llamnil 'Traspáídjil; id! cbií t iér - ' 
ra de I» capcllaniV'de'misa de'dócé." ! 

17.93o. Id. de S.fanrgaí .0 celemí-' 
nes ál camino de VÍl)atV.% iti. cóñ'éi CJB-
miim. ' ' ' ' ' "," 
• I7.93ti. .Id , de o. Canegn? Ü.c.uarli-
lios en i d , íd con hfrrcñnt del Cabildo. 
= 17.937. Id. dé 7-fanegas en id., id. 
con olnii del hospital de 'Villásiota: 

17.938. Id. de nnn fanegn 4 celemí 
oes camino de Villanueyo, linda con el 
mifímo ramino*• •• 

17 939. Tierra de 3 fanegas 11 re-
lamines en las (Arrobas del 'Charco, id. 
co» liurra d« la Ci\i7,. 

17.910. ' Id. de 2 fanepos 10 cele, 
mine* 2 coaildl^s A dicho* Cnrcobns, id. 
CÜO (dra do la mfradJa y hospilal. 

17.911. Ütirrcnnl de Moa fnnega nn 
M^rnin Oslioverdíí Nuevo, id. con di-
rlio'camirin. 

17 912. Tierra ()P. Í) faneiíní nn re-
lentin CTI id., id. roo el mi*mu cimuno. 

17.943. Id. de 2 faticgas <i celemí-
nes ol mismo niminn, i d . con el m.nyo-
ratutt de- {). Alaren*: l i n d H ' r o . 
' ^17.911. id. de TU ni fanega 3 celo-
mines camino de VaJdrifKfuiUo, id. con 
el camino. 

; 17 915. íd. de (i fnneiíns íi ccíetni-
nes a <)ó llaman las Corcobn» de Villa-
nuevn. 

17 91(>. Hmcíwt de nnn fanega 9 
celemín**!* camino 'carbonero, id. con 
tierra del mayorazgo de 1>. l.uis Gómez 
('erales. 

17.947. Tierra de 2 fanegas 8 crlo-
mínes al ramino de V*ttdot)quiÍtoti(l. con 
otra da 1). JostS Htduigo. ' • 

^ 2 -

llaman ée los "Ja t o», 
17.949 Tierra da 2 finegas 3 cele

mines camino caño a rga l» , id. con el 
mismo camino. 

Vl7¿í50. Id. de 3 fanegas 5 eelemu 
: ne»/£ las Coreobia de cíiáiui; id. con 
i horre o ni dul. concejo de acuella villa. 

'/17*951. L%^ei^fa^agas 6>cclemi' 
nevcaáinó Cu{robg l^dn^n dicho ca-
'«ifiiftí"-'-' * \ ' .'. 

, ^ 4 7 ^ 3 2 . Ifl; de.2l>r«neg«i T^relcmi-
* Á&j&WftlHós camino do Valdunguillo, 
rtó(ffi;Ctó¡el mismo. 
l W t i t Í í o > n r a la subasta 3.488. T I . 

I.enn 12 do Agosto do 18139.= V i -
cenia José dü. La Aladriz.. 

por fnuerlc do su convucitia Sal v mi ora 
Cutiarrtf'Z, para q»c se preseoie en h 
cárcel pública de es ta cabeza do piulido, 
e n el término do trcittla diav, <i re^pon. 
der i Ins cargos ipit! le tu^u^n[l en liu li.i 
cania; que si Jo lticie>cj so íe ojia y liarfi 
justicia,;bnjo apercibimíettlo do que nn 
presentándnsa ert dicho léím'tuu se f t*. 
gnirA la rauin en MI rebeldivt, v los unto» 
y diligencias lo nntifiL-aiiio en los e?;ira
dos parAndole todo perjuicio. Y para 
que no pueda alegar ignorancia se espi. 
da el presente, lindo en Linóes n vatiity 
y cínpo (fe Agosin de mil ticlinnViifoH 
rincnent'i y noeve —«JUHO Ferreria^: 
Por mtiridido del Sr. Jue í , Franciico 
García liin-rie!>. 

De l o * JPnBftndAa. 

/ ) . Juan f.opes Ferreria, Juee tte pri^ 
mfína..instnnoia du Míe pnrifrfo da 
Liana en Ja provifípia df Qvkflo. 

\ . los Stoti. Gobernadores,, Jijefes da 
primera ip^taneiá/A'JCflldea cnnMitncio-
nrtl(.,í( y.demas autoridades civiles, y roili-
tarrs eiicorgada^ dp l^ajiniinislracion do 

'jtiftici».. prfié'ccíqti'. y flegorjdad pi'itiUra, 
sajúdo aúiitaqriente ^ hagn/saibar,: que 
en i ñ t e ' m r ^ i g ^ ' ^ p p j r i i e á t ^ del* 
iiifrascrítp^ae j ^ t l r ^ é , ' cÍMls^.'eriminál 
c o n t r a t a d a ^m^yí-c iaf t , ' ^ . l<w;.<;élle-

Mtia A í ^ ^ e q i í i ^ ^ a t f o ^ . C u t i e r r e ? , . 
en Ía,(¿q^áe,dicl^,^ttQ d ^ a r r ^ t á con-

genejas (>raj;l¡pajfairffija^¡ug» oo^p^do. 

l 1 * ,w|tf.^A|fe>e.lilibrel» 
exlmrtoré l o ? . S . ^ e ^ ^ o ^ r j i ^ t i r ^ c í r i -

^ ' ^VWo,fin5l«-XrtÚ* ^ .Uoci y 
Saniandej ^JnfdDfq¿ii^firman m.anílar 

J W P ' W í j J P 'Kf i^i i l íP^^W'pM^la í 
nji«i)Jj* ion;íínsércipiii^.lá)i.>pe$aS;Ide la 
Jlarfa üoro con'érfin^der'quejiengájefec-
lo su aryef.O; yr r«iy}j[si9Íi!é'MÍ0- ¡lucgado' 
conU. » £ £ t ^ ¡ ^ ...,:'.',-.; 

Ía$'tfña$\ifttytti*^ iff/ft Jfarftj 'Coro' 

cera'largV, ojos ga rz^riar i í ¿filada. co-: 
' lóí ' teiéío, Í^^Í^^j¡^. ; t j i^ í i^ l ab ios 
no poco grot to?; ' ] ]^ 
y ^ueye'aBü'ií ün'poc'o/í,ériai j el mirar 
i c t e " ' ' / ™ v v ' , J , 1 ; 1 ••: 
"'" Vl«té saya de sayal, otra ríe mutrtnn • 

con Bfintiidura enraniadá',, o i r á ( tó percal 
liégtoílóó; itrn'pi'ntíí^». eíástico'ier^d^ á 
mfedio üsfi, peVdieótés 'rfe 'íiligVanaVcóro-1 
leí nrdiuarioV, iVéngue^cóií cinta tle íe r -
cíopt-io tUó, jn'síiilo'blanco' (le moboti 
coi; rayas oznles,,pañnejo nepro^mii pin
tas en él rnnijWir zapatos; No lleva cé-
dnla' ifc vecinWd' '''' 

Y para .que tenga efecto lo por mf 
acordado libró él 'présente por 'medio 
del fiiál eó hombre dé'S.. Al. (q. I>.! g ) 
e x h n t ú y Tr^nicrtí'á, V V : SS. y de mi 
parle les'niego qué tan pronto cuoio 
tengan noliciá de la formn'cinu do esta 
cnuín por nVedin dé'esté^des^nt'hti ú ¿tro 
conducto so sírvhn'dnr' las drdenés c'oo-
dncentes' fi insírnctivns 'parn que por 
mc'lio'tle ?os subnrdiiiados practiquen 
las peiipiisás y mas diligéneinit preri*ns A. 
con^egnir la caplora de la Atarla de Co
ro y MI rmidm'cioit a e«le JozuinJo ron 
to'U seguridad; pues en hiccrlo asi se 
Hilare.**.)* nwjiir fldmii»i*trncii>ii do jm-
lii-in, ortccióndome al tanto en caso-t 
itíunles.'lj.ido en IJane?» A' veinte y cinco 
de Agosm de 'roil ochot-ieulds ancúeola' 
y íMíei:e===.íiíní» Fer/er/Ji .«Pi)f rntoda-
do del Sr. Jué t , Francisco García' Itue-

Pnr el presente cito, llamo y cmpla-
zn A Alaria Cor», oalorol y verioa de los 
Callejos, coutra quicueQ dicho roí Juz-

D, José María Ihtsielo tj Cancha Juez 
(te l " ititttiittuti (te e*ta ctudatl de 
Üvmlo y su ¡/ariido. 

A todas las autoridades civiles y mi , 
litares de U provincia de León, A qum, 
nes atenta T políiicnmenle sidodu, tingo 
súber: que en H>Ie .lobado y por la es. 
eribnnla d e l que nut'irizn, sit-ne causa 
criminal de oticio a consecuencia del rtt* 
bn eo c u i H i i i l l » perpelrado eo Iti tindío 
d d - d i ' ) quince del corriente puní aiiniv 
necer «1 diez y seis, en la C¡IMI de Hiir» 
Anltioio Gonmltíz Alernies vecino de la 
parroquia de Snntiago de Areims eo e| 
concejo de Siero; en cuya cuosa he pro. 
vsido aulo el vejóle y cuatro, que t-olro 
otros partienlarés dice es[.=:CMO uspra* 

,«¡0(1 de loa efectos robados se. (.'Xorto á 
riiedioMe los Boletinea otlciaies á todas 
fas auloridadri rivílea f miblares de e í -

provincia y,de;|»vde León y Saiitsiu 
iíer. para qóe pí^r. ci¡atitoa medios ¿sien 
4 M alcance y'tes sogiéra wi cfclu y nc* 
tiridad, se sirvan procurar la deleution 
de aquellos si llegasen de cualtpiierni ma, 
ñera á ponerse en. venta en dichos pon. 
tos, ó de ntrq modo, asi como á la da 
las personas'que: iris' conduzcan, dando 
paite inmediatamente á este tribuiiul. 

Los indicados efectos son tos siyuientet. 

, .Uo talego de lienzo eo» el que, lle
varon ^ientp sesenla ó ciento orheola 
iiapoleotiésios Mr.nncs. Un, bolsillo de 
est«fl)b/e.,vei;de.. ÍJ«n.petaca y. no papel 
que coptftojatt, monedas de mo. de..tprtas 
glasea.. Ocho, ó diez, íi.bríis .de.rli^idate. 
Una Garabuia.de.dqs. ^arjooes lisaJ.boe. 
na ¡COOÍ baqueta .de, kalkna. ,,Í¡n marseüé 
nuevo color .üveHfliio, oscura con.forro 
edcarfifli/u., Un, jiaolalon de -patenctir 
con franjii nuevo color ciipcolate muy 
ftierte. Un chaíeco de seda dobfe cofor 
negro con flores en cuinlio de enrr^esf. 
Otro pantnlou negro nuevo y fiúo. Un 
reloj saboneta valor pióximamente de 
nueve duros pendiente de ün cordón de 
seda negra. Una. esclavioa color azul 
lina con cuello;y. vueltas de terciopelo 
nepro furrada en tai lan inufi dulce,color 
como morado con dos.alamares de. sedo 
en ,el cuello. Dos puf)netos, de sede uno 
del fondo .pajizo por. hacer y en la cene
fa.cuatro raya» negra*, y el otro de fon
do encarnado. ílures blancas y grandes 
ya hecho y nuevo. Y un fiasco de Laa-
ta para pólvora con los bordes de bron
ce mt-lal amarillo sin boquilla y con 
dos iinil'os para cordón que no tenia. 
Y a Un de que pueda tener .efeiMu lo 
estimado, por el présenlo en nombre de 
S. M. (q 1). g ) les exorlo y requiero, 
y en el m'nt les pido y em-ni»!*, le iínnr-
ilen, lomplau y rjecoleu, Intguo guiirdar 
tuniplíf y cjecutui; pues' en híicedo ast 
oilminisinirán recta josliciá. é yo mo 
oIVico al finio jiiempte ipio los.sujos 
viero, p»' múiutí correspondenciji. Dado 
en la ciudad de Ovieilo ¡i veinte y seis 
de Ago-to de mil oelincienló* cincuenta 
y iuiuve.=.]o$ü Alaria Húrtelo y Cao-
cio ^ l ' o r s o mandado, Jü>é Atttoniu Uo-
driguez. 

' l^raata,'da,lg''Tiüda VuijüTdé Kitiáó* 
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Arí, U 7 , t?i Alcflld?, . m u ñ a .en 
virimi du to omi ' ido ou tu junta locól 
lo cruii íijmi timo, reunirá el' Ayunta-
niu.'n!<í roii .t.sísteiK'ia del Inspecturí y 
U' dará copia del art¡i do. la sesión qutí 
con osle niolivu se ceU-hre. 

Art . I í í i . í'iid» och» dias remilirá el 
Inspocloral Prusirleulc de \aJuntn pro*, 
vinciiil delnMniccimi publicarlos docu-. 
mentas t eliitivos «los pulidas cuya visita 
hubiere (enuiiiado; á saber, las noticias' 
dadas por iMacsIros, confonne al 
art. i i ^ , n i las cuales anolará al. mnr.-
g«n de cada uúinen» su c.iud'uniiidHd ó 
las ohservaf.'iones IJIIO cien óporlunas,' 
iifuuiic.ndo al üm\ el jtiintv líiie Ift nie-
ri ' / i ' . i la aplilud y moralidad 'del Macs-
tro; la cupisi de tus \i\e\vuoi<mes t(«e 
lu hubieiü herí)o. y la cerlifícnciun.iféí 
acia du la sefinn de la Juíila' lo'cal/y-
di* lu (lel Ayunlamiento, si este'la luí-
biere cclclu-iulo. 

Art . l/¡í>. En las \h\U\s extr^ordi-' 
narias se alondrán los frispecldres áilíis' 
instruccioíics ÍJIUÍ hayan recibido'de la 
Autoridad cotupuleiUc. 

A r i . 15!). i.oá Secretarios-de l«s 
Juntas lomaráu^ioía de los (jatos y ob-' 

• semicioncs sobre smir ios de ctKnpe-' 
letiíiu de \WA IMÍSUISS, y vcniítiriin orí-, 
ginalos ai Üeclor, i ' ii térmitioide terce
ro din, las comunicaciones del Inspec
tor y doemnentos (¡ue las acompnfien. • 

l-us ¿«ntfts.tttminncaráii también ni 
Hedor, n i el término de quince días, 
las disposiciones fluc Imhieren acorda
do á consecuencia del parte de l Ins
pector. • ••' 

Árl. 1 M . T.05 Redores examina
rán las comunicaciones de los Inspccto-

•. res relativas á la visita, y rémiliráñ á 
•la.Dirección- general un rcsúinéiii: de l 
resultado que. ofrezca, la de -cada pro
vincia; adoptando desde luego las.pro
videncias que crean opprtúnas y estén 
icu sus iilribuciones.1 ' •: • ' ', • 

• . Ar t . . I l j 2 .v Por cada dhr empleado^ 
en el senício. fuera-de su residencia,, 
se nlíonaní ¡i ios Inspcclpres, en indem-
iníaeioH de giist*s, l'a'süma que se'dis-

.ponga por^ l : Gobierno'á propiíesl» de 
las blputncinnés respectivas,.según laŝ  
circunstancias y necesidades de cada 
proviucía. • ' 

Ar t . 153. Mientras los Itispíctores 
provinciales permaticzcon, en la capiíal, 
de sú resídéncia, vigilarán los trabajos 
que en el Ueglámcnto de primera e»-' 
seuanza se impongan. ¿ los, Secretorios 

'de las Juntas do'Iiistruccibrt 'públitá. * 
Art.* VóX. ' ilos inspectores provin

ciales visarán el uniforme y medalla qúe 
- en la actualidad, y 'bastón con! pullo de 
pjata'y cordón negro. 

DISPOSICION CiENEBA!. . 

Art . 155. Qiicdan derogabas las 
disposicioiíes que Hoy rigen en los esta-

•' Wétíimenlos-do liisvrnccíon púWira en 
cuanto, .se opongan al presente Regla
mento. 

' .; San ndef.inso.2l) de Julio de 1859. 
==Aprobádi)'por S; M^CorveraV 

r-.íli-

MISISTRIIIO ñu i.,v aorainxACiox. 

BENEFICENCIA Y SmíiMi.=.\r¡/oc¡aílo 2.' 

Un 1." (fe i lnno ¡i iwimo pasado se 
dijo al iiubmmhn' ele la prañuria ik 
Vallatlaliil (le Real ánlen lo sitjnmilc. 

«lU'tnitiilü ii iurnriiK! de lu Sección 
do Gobmincion y Fomcnlo ilul Cuuscjo 
¿o Estado In consulla u cviidn por V. S. 
respeevo á la provisión de la plnra de 
Maestro de Iiislruccion priiiinria del 
Hospicio de eso CíipHol, lia informado 
lo siijuionlc:=Exciiio. Sr Kn cumpli-
luieuto de la Ileol urden de 21 de Se-

: t(8fflhffi.il}(ta8, eita Síeeien ha m ú i 
nadu I» cotisylta; t l t l Gotarnator úo 
VaHadolid, respecto A la provisión do 

^la.plaza-de Maestro de Instrucción pr i : . 
niarin del Hospicio do aquella capilal. 
= Í l e su l tn , que cKiobernador, con fe-

.cha.27 de Febrero último elevó coimi-
nioacion 4 ese Ministerio del digno car
go de Y . E . , diciendo que asi, que la. 
Junta provincial de iienelicencia supo la 
w a n l e dc la plaza de Maestro dpprinic-
r«» letras del Hospicio, tc.iiioado; en 
cuenta lo prevenido en la ley dc20de,Ju-
nip dts 1.810, j priiitípalmer.te en ci ar
ticulo 31 del lleglaineuto de 14 de Majo 
de .185^, convocó opositores para tliclia 
plaza; que la Justa de Instrucción pú
blica tanibicn hizo lo mismo, para pro
veerla conforme dispone la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, que la primera de 
aquellas corporaciones envende que no 
debe interpretarse así,la ley, por que-
la de 20 de Junio de 1819, y Ucgl»-

, mentó dajio para su ejecución, se hallan 
en toda su fuerza, y vigor; por que el 
Maestro del. Hospicio es un empleado 
del establecimienlo, y. como tal, sujeto 
su. nonibraniiento á lo prescrito en 
ajiueHas;, y¡ finajipenle por que del si
lencio de la ley de 9 de Setiembre puede 
ipferirso lógicamente, que se confirman 

.Iqs^derecliqs que..competían d las res
pectivas Juntas de Bencflccncia antes 
de pujjlicarse, para proveer esta clase, 
(je plazas: por todo esto el Gobernador, 
.consulta acerca, de la verdadera iuleli-
gencia.de las mencionadas, disposicio
nes para que pueda cumplimcnlaí las 
(jrdenes de S. M ~ E s l a coiininicacion 
se ttaslfdó al. Ministerio.de, l 'omenló, 
y en su, consecuencia, se; expidió por 
^ste una ^eal órden, dirigida á la Jim-, 
.ta.de .Insinicclon pública de Valladolid, 
disponiendo que con arreglo al artículo 

, 97 de l? ley de 9 de.Setiembre de 1887, 
l>rovcyese.la.plaza en cuestión, siguien
do los mismos trámites y por la misino 

.autoridad á quien compete el nombra-
iiilento de nijiestros de escuelas públi-
cas.=EI articulo 31 del Heglamcnto 
de 14 de Mayo de 18o2 publicado para 
llevar á,efecto la ley de 20 de Junio de 
1819, que es la única, disposición en 
que so apoyo la Junta do lieneficencia 
do Valladolid, paro oponerse ó la pro
visión de la plaza de maestro de la casa 
hospicio, con arreglo á las prescripcio
nes do la ley de. Instrucción pública; 
concede i . los Gobernadores facultad 
para nombrar á los empicados de ios 
cstaUeciinicntos de. beneficencia pro
vinciales ó municipales, siempre que el 
l'atrono no tenga un derecho terminan
te para hacer estos nombramientos.= 
l'or esta disposición no es aplicable ya 
a las plazas de maestros de primeras le
tras, por que la citada ley de O de Se
tiembre ha introducido en la materia, 
en sentir de la Sección, niodilicociones 
esenc¡ales.=Los maestros de escuela 
desempeñan un cargo demasiado im
portante para que se los considere co
mo d otros empicados cualesquiera de 

tiiitidlifiensia. PSM ejiiPíar hny íijuefls 
profesión es predio habef seguido una 
carrera, y por lo mismo, deben exigir
se en las personas que aspiren á estas 
plazas, conocimientos especiales, que 
si en ocasiones, pueden ser apreciados 
por las Juntas de licncflccncln, la ma
yor parto de las veces no será dable que 
juzguen de ellas de un modo exacto y 
positivo; poroso la indicada ley de 9 
de Setiembre de I S o l , considera como 
escuelas públicas aquellas que en todo 
ó en parte se sostienen con fondos pú-
Vilicos, obras ¡das ú otras fundaciones 
piadosas, disponiendo ademas, que las 
plazas-de esta clase cuya dotación csce 
da de tres mil reales, s'c provean por 
el üeclor del Distrito, prdvia oposición 
ante la Junta provincial do Instrucción. 
Se vt':, pues, que la espresada ley no 
solo califica do escuelas públicas a las 
que se sostienen con fondos de igual 
clase, sino también las dotadas por 
obras píos; y'así, que en concepto de 
la Sección no puede dejarse do clasifi
car del mismo modo las de los estable
cimientos de beneficencia, cuando estos 
se sostienen con fondos procedentes del 
presupuesto general, provincial ó mu
nicipal: Por lo tanto, entiende que las 
plazas de maestros y maestras de prime
ra.enseñanza de los hospicios y -demás 
asilos públicos de beneficencia, deben 
proveerse con arreglo ó lo dispuesto en 
la ley. de 9 de Setiembre, quedando su
jetas i la inspección del Gobierno y sus 
delegados; pero, sin que pot ésto se en
tienda', que la Junta á cuya - dirección 
se halle sometido el cstabléciiniento, 
piérdelos derechos que le correspon
dan para obligar i los profesores al 
cumplimiento de las disposiciones re 
glatncntarias del as i lo .=Y habiéndose 
dignado la Reina (q. ü . g.) resolver de 
acuerdo con lo informado en el prein
serto díctiimcn, de Real órderi 'lo digo 
á V; S. para su conócimientó y efectos 
oportunos.» 

¡.o que traslado á V. S. de la pro
pia Iteal órden, comunicada por el Sr, 
Ministro de la Gobernación; tí /¡n de 'que 
sirea de regla general la anterior reso
lución en los casos análogos que pu'eduu 
ocurrir. Dios guarde ti V: 5. 'muchos 
ai'ios.. Madrid 1 d e Julio de 1859 - ¿ £ 7 
Xubtccrelario. Juan de Lbrcrisatta.= 
Sr. tiobemaior de la provincia áe León. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

luslruccion pública.—Negociado a.° 

Con esla fi cha digo al Hedor de la 
Vnieersidnd de Oviedo lo que sigue. 

«Vista la propuesta elevada por la 
Junta provincial du Instrucción pública 
de León para la.declaración de escue 
las-modelos de la misma, oído el díctii
mcn de la Comisión auxiliar de prime 
ra enseñanza y de conformidad con í l , 
la Keinu (q. D. g.) se ha servido decla
rar comprendidas en la categoría de es 
cuelas-modelos las siguientes: la de n i -

tfflüí» Asistí, í eargnís fi. Anjdl 
l ' .lill la du igual i'.laso dei la flafiem q u í 
dirigen D. Aquilino Ramos y 0 . Brun* 
Casado; la de Uembibre de D. Antonio 
tVlonso; la de Ponferradn de D Antonio 
Úrtiz Ramos; la de Grajal de Campof 
de D, Andrés Pérez Villalon; la de 
Mansilla de las Muías de D Eulogio 
Santos; la de Yalderas de D. Gaspar 
Alonso; la de Cnrudou de D. Tomás 
Monso: y las de niñas, de Yalderas, do 
Dona l'etra Uominguez, la de Yillama-
fian de Dona Jos"fa Gr.rdon Diez; y la 
de.Cácabelos de Doña dementa Losa
da. Al mismo tiempo se ha servido 
S. ÍM. disponerse recomiende al Gober
nador de ta proviun» citada se provean 
de enseres las escuelas de niñas de As-
torga, Uañoza, Valencia de D Juan y 
sobre todo la de id Capital, mi'jonmdo-
se los locales en que estas se hallan es-
tiibleriilas, circunstancias por las cuales 
no puede hacerse á favor de las misma* 
igual declaración que en las anti'riores 

Lo que traslado ti V. S de Ilrnl or
den, yara su conocimiento ¡¡ efectos m 
dicados en la preinserta Dios guarde ti 
V. S. miÁchos oíos. Madrid i de Julio 

tle 185U.=torocra,=A'r . (Jvttrmdur 
de la provincia de /.«»». 

Negociado &."—Circular. 

A fin de generalizar las disposicio
nes del Gobierno de S. M . referentes á 
la primera ensenanza y de ¡lusir.ir « los 
Maestros acerca del mejor desempeño 
de s» profesión, la Reina (Q.~ D. G ) . 
conformándose con el parecer de la 'pri
mera Sección del Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido dispo
ner que se.recomiende la suscricion al 
periódico titulado Anales de primera 
ciisénansaautorizando el abono del 
iiiiportc de la misma con cargo al ma
terial dé ías Escuelas 

De Real órderi lo digo á V. S. pa
ra sú conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde tí V. S. muchos 
anos. San Ildefonso 27 de j u l i o . de 
1859.=Corvera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de 

limo Sr.: Varios Maestros de la 
provincia de Tarragona han acudido á 
este Ministerio reclamahd* que las Es
cuelas de primera ensenánza.ó. cargo de 
los l'adrés Escolapios, no se considu-
ren como públicas, fundándose en que 
ademas de ser contrario ¡i la j c y , que
darían defraudadas las cspcraiuas y de
rechos legítimos de los que para ejer
cer el magisterio, obtienen título de 
suficiencia mediante examen, y se so
meten a ejercicios de oposición, los 
cuales no serian nombrados yare Es
cuelas de alguna importancia y sueldo 
por desempeñarlas los Maestros de la 
expresada Congregación, sin llenar las 
formalidades que a los d-mas se exigen. 

Enterada la Reina (Q. D G-), te
niendo en cnenta la base S! de la l«y 
de lustrucciou jiúbiiiM J lo qn cĝ  
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... .̂.Í.UJLMI Ît* u» .Yi.uiíli'us, y lit: coufííi'* 
,..mni<i(l culi el .líiclámeu dei Real Conse

j o del r o m o , h¡i tenido ¡i bien disponer 
,,.((110 so ronsidorou como privndiis las 
. , Jísciiclas di; primera finseniiuza » caigo 
, do -los.Padres Estioiapios rt 'citJiilPmente 

evondiis y.las qnc st! crearen cn> lo su-
yCCSÍVO. 

, ;! Ütj \\m\ órJyn lo digo ú V. I . p a r » 
: .iS.a-inteligeiicia y erectos consiguientes. 
!,.•• Dios guardu á V. I . muchns afíos. San 

. íhívfanso 27 do Julio de ISijO = C o r -
.. vfira.=Sr. ' Director goneral de ¡nstruc-

. c ¡ u » pública. 

- 2 2 - . ., 
AdqnIrMo poc In p f d f l í oimstcloii qnis Imlmelen púb!lc<l',~t{t¡iocÍái9 i . ' - — 

M I N Í S T E l l l O D E . F O M E N T O . 

hislruccim piblicn.—¡\'r¡oc¡a¡o b." 

A fin (Ic generalizar las dispnsk'io-
...niís Gobierno de.S.-M. rcfiTentcs ó 
.. la piiinernicnscS.'ir.::! y do ilustrará' los 

. 'maestros aceren tlel mujor flescmpeflo' 
ü" su p n j f M l n n , lii Hííitm ( q . l>. Í; ) eón-

. f i innani l í í sü con el pnrercr (le lo prime-
•V,ra seccinn del Real Conspjo de'-Iiujinir-

clon pública; s í (1:1 servido íliiiponer 
. . i qncsR recomiende la suscricioh al pe-, 

riúdico lilulado « X M Í E S ¿E PBÍMEHÍ KN-
SL.SAN/.Í>* autorizando el abono del im--
pbrte de la misma con cargo al mate-1 
rial de lus escuelas. Ue Real órden lo 

...digo i . y . ' S. pora su conocimiento y. 
^ electos consiguientes. Dios guardé i 
l - V , S.. muchos aftos. Son Ildetonso 27 

de Julio j e . l 8 S 9 . = E I Marqués de Cor-. 
. .vei;a = S r . í'resideiiic de la Juiila pro-.; 

j i uc i a l de Instrucción pública.de. León. 

- .y • Instrucción pública. ' :' 
' ' i l n i b . Sr.: En visla do ló dispnesto. 
' por Real orden de 4 do Juiio próxima.; 

' 'piisadó', Üandó nueva aplicación á las. 
'"'íeiitas y productos de los bienes que 

constituyen el piadoso legado de Cásiel-
' Itiiiz en Tuilela, é iiivirl|éiidolás en el 

'"sostenimiento dé ún Instituto local de 
segunda cnsi ñanza denominado con el 

' apellido del fundador, y en el cual, por. 
ahóra , según permiten sus recursos, se 
ensenaran con arreglo á las disposiciO--
nes vigentes los estudios de latinidad y 
algunos de aplicación al comercio; te-
niemlo presente que, conforme A lo 
cAiisúltailo por el Real Consejo de Ins 

' / truccion pública, pueden ser llamadós 
" ' po f concurso á las cé ledns vacantes de 
' ' estás últimas enseñanzas los Cátcdrati-

cós'supernumerarios de Comercio, en 
quienes reconoce el legitimo derecho 

practicaron con sujeción al reglamento 
especial de 18 de ¡Marzo de 1857, r á 
fin de conciliar del mejor modo el es
píritu que preside á la d , ' resotucinu de 
la referida líeal ónlen con lo que exi
gen su mas fácil ejecución, la projtlini-
dnd; del cursó académico, el interés pú
blico, el.de In enseiianza' y .el raspeta-. 
ble díctámeit de ta primera Corporación • 
del ramo, S. 11. la Reina (Q. D. G ) 
ha tenido á bien disponcr en su confor
midad: 

1. ". Las dos cátedras de.gramática 
caslcllatm y latina, y la de lengut) 
francesa vacantes en el Instituios local 
do scgr.ndn cnsefianra de Castel-ítuíz 
en Tuilela, scrán.iuincdiutatnenlcahiiu-
ciadas a oposición, confnrnio á las dis-' 
posiciones do la, ley de !) de Setiembre 

>de_13b7J y con arreglo ú lo prevenido: 
en el título 2 . ' , sección o,' del ivf;!a-
mento de.10 de íietiembre de 13o2. 

2. V Serrín provistas • por concurso 
entre los Catedráticos supernuiheranos 
de.las Escuelas de Comercio en sus res-
peotivas secciones, y con arreglo ,1 lo 

•que deicriiiina el Ululo 3.', sección &.' 
del citado reglamento, la cátedra de nrit-
niiHica y álgebra, la de aritmética mcr-
cunlil y teneduría de libros, práctica de 
contabilidad, currespondeneia y opera
ciones comertiales; así como la de ele-
n;cntos.(le;geografía. y de historia, y 
nociones de geografía y estadística ¿o-: 
mercial; vacantes.̂  todas en ;el mencio- -
nado cstablecimicnlo. . - : ' . 
\ ; De Real órden.lo digo á V . 1. para 
los efectos eonslguieclles; Dios, guarde 
á V . I . muchos años. Sari Ildefonso 10 
do . Agosto de : 1 S S 9 . ü C o r v e r o . ^ r . : 

• Director general de instrucción pública'. 

, •fftgieiúiio'i."-'' 

l lmo-iSr.: De confunnidad con el. 
dlctáinen de| Rcali;Consejo de Inslruc-, 
clon pública, ló Reilía (Q. U. G.) se lia 
servido disponer,\ que • se'.-:considere 
adicionada la vigente lista de óbrás de 
texto pora la segunda ense/lonza, con 
el ilmmlpmclico.de la laiijmgriega 
publicado por D. .Raimundo González 
Andrés, Caledrático .dc la 'misma asig
natura en la Facultad de Filosofía y Le
tras de.la Universidad.dé Granada,-

- De lleol órden lo digo á V. ' I para 
los efectos ebrrespondientés. Uios guar
de i V. 1. mucíios anos. San Ildefonso 
10 de Agosto de tSbO.^Corvera.rs 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

C^VctJto•. 

Con arreglo i lo prevenido en el 
art. 36 del Real décrato de 8 de Uayo 
anterior, los gjstós del personal y ma
terial de las bibliotecas" públicas del-
reino, se satisfarán Udos pór eí preso..' 
puesto general, ingresando en el Tesa-
ro-las cantidades.con'que para esteiob-
jeto deben contribuir las pró»íncia». Pa
ra lierar i debido cimpliinient* esta 
mandato, se necesita tenerlo presente-
.) I» redacción y ápróhacion do los pre-
supúestos provinciales, * fin do quo^us 
consigaacionés no :bajén nunca de. las. 
qué como ingresó se han cálcútado:pa-
ra el presupuesto general del Estado,, 
que habrá do regir en el ánb 'próximo, 
venidero. Mas como no ha habido úni-
fitrmidod, ni aun"método en él servicio, 
económico de las bíbliutécas, cncomcii: 
dado hnsla ahora 'al: interéa y celo' par
ticular do cada provincia, no es posible 
dictar una disposición qué a todiis'ias 
comprcnila; ni', seria' fácil ejécntnr el. 
niciiclnnado decretó; ' sin' plaiitc.ir pré-
viaiiiente algunas refoímtis parciales que 
allancn el caminó á la' general, qne en 
el ano próximo podrá, qáédár resaelta 
y consúmáda. iy • ' ' í »•''' " • " - ! ' • } 
• En su vir tud, li> Reiíiá '(Q. B. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones sir 
gu¡entes: ;>'''.• '/-. - P ' , ! , ' r : !'•••; 

t . " No 'se. disminuirá. ea" Singoñá 
provincia la consignación hecha, en. jos 
últimas presupuestos aprobados paré los 
gastos'de personal'y 'niatérial'^de las; 
bibliotecas." " '•}"•,'•_ !..' ' - " i . • ,-• 

2. ' Las provincias- que tengan' bi-:! 
blioteco pública, sostenida hasta ahora" 
esclusivainente 'confundos genérales 
del Estado; pero1 qne goce carácter de 
proviiicial.'ya por:su fundación, ya por' 
haber recogido; los iibros 'dé !corpórá-
ciones suprimidas; bieii' por declaración 
oficial terminante, bien por cualquier 
otro concepto' legal.Vdcherán. consignar 
para esta atención en los próximos pre
supuestos alguna cantidad, que ao ba
jará , si fuese posible, de i 000 rs., y 
que será siempre proporcionada á los 
recursos' de la misma provincia , y ni 
estado y riqueza literaria d é ia bíbíio-' 
teca.- " ' ••'•'1 ''' .'• • "'; ; 

3. " Aquellas otras próvincins qiie 
tienen ó deben tener biblioteca forma
da con los libros de los éxtmguidos 
conventos ó con Ins obras que van'ád-
quiriéndose en los Institutos de segun
da enseñanza, y que sin embargo no 
contribuyen con ningún recurso para 
este servicio, consignarán alguna canti

dad, no inferior i la de i.OOO rs , , con 
destino á tan importante ramo do la 
administración. 
, 4.* Los qué mi los presupueslos an
teriores han señalado una corla suma 
pora sn biblioteca, no inferior á 1 000 
rs ár>Hos, pero que no ha excedido do 
2 OQG,.procurarán aumentar, nunquo 
sea en pequefia cantidad la consigna
ción , sobre todo si lo redátna as/ el 
astado, ea algalias no satisfactorio, del 
eiitableeiaaiento. 

9." Para la mayor claridad, las con
signaciones destinadas á este objeto for
marán artículos diferentes, pero do un 
mismo capitulo, en los presupueslos 
provinciales, siempre que lo provincia 
sostenga sus bibliotecas, aúiiquc.liubie-
se.'dos en una misma,.la una en Insti
tuto y la otra en edificio aparte; pues 
si bien deben dlslinguirse por artículos 
Jos gnslos que cada cual ocasiona, am
bas han de figuraren el presupueslo 
provincial, que es el que las sostiene. 
'. .O'.'. Se. tendrán presentes estas re
glas, y se aplicarán, según lo especial 
de cada'caso, al formar los prestípucs-
los ,pr.p\¡nci»les,de,. 1S60, que,.serán 
examinados y aprobados con sujeción i 
illa». ••• , •>" : 

:-T ' i " 'SLen su ejécncion pciirriese 
alguna dificultad ó .duda grave, .:seri 
consultada ¡nihediátarneñté á;'eslerMi-
nisteriai,,. ' "'.";;' ;; "; .'' '. - '1 • -. -

' Do.Real i tden lo digo, á V. S. par» 
sn iiitcllgencia y efectos' cónslguiehtés. 
Dios guardo" á Y.; S r niuchos afios'. San 
lldéfón.so'10 de Agosio de 1889.=:Cor-
,véra.==Sr.; Gobernador de la provincia 
de..:.. ' , '"•.•• ".'•'' : ' 

• "ANUNCIO O F I C I A L . 
" ,' - . , - " ^ P P . ^ P ^ T .,.. . ' . '• . . -• , 

En'cuéla. Rtovmál elemental 
de- León. • . 

Desde cí día I . " de :Sc -
tiembic p r ó x i m o quedará 
nhíei'tn la mnti-íuuln de esta 
üsci ic la nnrmul párn el cur -
so'de l;859.'á.-18%..<jii'e ú a -
i'á, pniicipio en',:15].iíel inis-
iiio mes. l-os interesiKlos dc-
Itei-nn presentar . iltiiilro de 
diclio plnzo en la Secrptaría 
<lúl estableciinienlu los docu-
nimilos t |«e exi{;e :él Iti'gln-
iiiento vij-eiite. L e ó n - 2 8 de 
Agosto de l « 5 9 . = Iíl Direc
tor, liucinlu A i HÜello >1IOM-
do. • 

f á l l ? ' 
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